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Perftle::; de acero Kílogr,ullOS INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas

Cambios quc regir:ll1 durante la semana del 6 al 12 df' sep
tiembrc de 1971. s·alvo aviso en contrario.

ClJadrndo 85 milimetros
Cilíndrico 0 50 miJíme1A:os
Cuadrado 40 mIlímetros
CíV' Cal." 0 23 milimetros " .
Cil. el Cal." 0 19,3 mílimetro8 " .
Cil:' Cal.n 0 42 milímetros _,_
eiL" Cal.o 0 14.5 milímetros
CiJ." Cal.o 0 14,5 milímetros
Cil:' Cal!' 0 14,5 milímetros
Cil." Cal." 0 54 milimetros .
Cil." CaL" 0 26 milímetros
Cil." CaL" 0 38,6 milimetros
Oil." Cal." 0 9,65 milimetros
ei L" CaL(l 0 20 milímetros
Cil." Ca!.o 0 16 milímetros
En rollo 0 0,041 milímetr0;3

412,000
100,000

18.000
78,000
28,000
19,000
21.200
20,000
19.000
92,000
59.000

100,000
6.000
3,000

28,000
0,600

Din<~w; hilalaalc\.

1 dólar de cw'ul.8 i 1)

Comprador

Pesetas

69,255

Vendedor

Pesetas

69,555

Se consideran subproductos aprovechables el 53,88 por 100 del
matel'ia-l importado. que :xdeudarún los derechOH correspondientes
a la P.A. 73.03.A.2.b., confo:'me a las norma..::; de valoración vi
gentes.

Por cada cien grupos diferenciale..'" exportados, con peso apro
ximado tot.al de 2.650 kilogramos. de los cuales, 676,100 corres
ponden a las piezas' en ellos integrdas, fabricada..o; con aceros ad
mitidos temporalmente. se darán de baja en las resp<.::clivas cUen~
tas de admisión temporal:

(l) Esta cotización es aplicable El. los dólares de cuentn en que
se fonnaliza el intercambio con los siguientes paises: Bulgaria,
Colombia. Cuba. Checoslovaquia, Hungría, Paraguay. Polonia,
R. D. Alemana, Humania, Siria y Guinea EcuatoriaL

Madrid. 6 de septiembre de 197L

BILLETES DE BANCO EXTnANJEHOS

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice pOr su propia ('uenta durante la semana del 6 al 12 (k
septiembrE' de 1971, salvo aviso en contrario.

pértiles de acero
---------
Cuadrado 36 milimetros
Cuadrado 50 mlllmetros
Cuadrado 40 milímetros
Cilindrico 0 32 milímetros
Cilíndrico 0 32 'mil1metros
Cilíndrico 0 45 milimetros
Cuadrado 80 milímetros
Cil.'l Cal,;) 50 milímetros
eil.o lamo 0 35 milímetros

Kilogramo.;

90,000
220,000
75.000
99,000

130,000
128,000
459,000
160,000
264,000

1:Jll!ete:, <.'orrcsp0ndienlc0 a las divisas
converllhles admitidas a cotización
en el 1'I,ercado c<;[Jm~'{)l:

Comprador

PesetltS

Vendedor

Pesetns

11adl'jd. () dc' sllll'Ü'mbn" de 1971.

01 Esta cctizaciÓH (';J. ilplícnble p~\ra 11);; biUeu.'s (h' 10 dóla~

res U. S. A. y denolrunaciones ::.t1perioreb.
(21 E;~ta CO!;¡zH(Clón \"'i nplicablc j)[\r(1 10-'> billetes de nno clos

y t~inco (lólares U S. A.
(31 Estn eotizal:i¡'m e.:; también :lplícn-blc a los bílletes de me

dia., una, cinco v diez líbras irhnd('sas emitidos por el Gr,ntntl
Ban], oí Irei:Hl,~L

(tI Un peso argent.ino lluevo equivale ¡j lOO pesos ilrgt:'1lt.ín0~

antiguos.
i51 eqnlbios l.¡)ikflb'es p8.Ta billetes (le OentH11111:lciones (le

h:-,"t,;) 10.000 liras. (~1wd;, excluida la compra de bilh~tes de 50.000
y 100000 Jirni'.

12,25 12,37
25,22 25,47
7,41 7,48
5,13 5,23
2,34 2,36
0,05 0,06
0,75 0.76

14,81 14.{I6
No di!:>jloniblc

226,26 22852

Se consideran subproductos aprovechables el 58,39 por 100 del
material importado. que.f!deudarál1 los derechos corre.qpondientes
a la P.A. 73.03.A.2.b., cOlllorme a las normas de valoración vi
gente.o;.

3." La transformación industrial se efectuaní. en los locales
de b Empresa solicitante, sitos en Madrid, kilómetro 7,500 de la
carretera Madrid-Getafe }!lor Villaverda, y en «Forjas J. A. Val
maüU}}, de Zaldívar (Vizcaya); ({A1corta Ullzueta y Cia.• S. A».
de Elgóibar (Guipúzcoa); «Forjas de Zmnárraga», calle Genera:
Mola, 22, Zumárraga (Guipúzcoa); «Riogalíndo»), La Punta-Ses~
ha (Vizcaya): «Forja:.." de Amorebieta», Amorebieta. (Vizcaya):
«!J·imÜ)}. Zumárraga (Guipúzcoa). y «Forjas J. Larrafiagll)}, cane
tt'ra de Navarra, sin número, Lazca:no (GuipÚzcoa).

4. 1 La transfonnación y exportación habrá de realizarse en
Pi plazo de dos afi08, contados a partir de las fecllas de las res
pectivas importaciones de admisión t€mporal.

5.') El saldo máximo- de la cuenta: será de 4.700.000 kilogra
m08 de pe1'files, entendiendo por tal el que exista en cada mo-.
mento a cargo del titular pendient-e de data por exportaciones.

6° Las imyortaciones se efectuarán por la Aduana; matriz
de Madrid...Penuelas.

7,') Los paises de origen de la mercancía serún aquellos con
lo~ que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dh·ección General
de Exportación autor~zar exportadOnE'R a otros países en los
caf,o.<; que se estimen oportunos.

8.0 Las mercancías impo!'tadas en re!~iJnen df' admisión tem
poral.. así como los productos terminados a exportar, quedarán
somettdos al régimen fiscal de insPección por la Aduana de
Madl'ld.

_ 9:' La presente concesión se otorga po:' un pla:w de cuatro
3nos, contado a partir d~ su publicación en el (Bo!din Oficial
del Estado}).

lO. Por los MinistRrios de Hacienda .Y CCJl1181'clO. dentro de
sns respectivas 'Competendas, se podrán adoptar hu; disposicio
nes. ,que estimen más adecuadas para el desarrollo 0': la op.e
racton en .::;us aspectos ecünómico y fiscal.

L<:> que comunico a V. l. para bU conocimientu v ,,'fedas
DIOS gua,rde a V. l. muchos aJíos. .
M~rid, 4 de agosto de 1971.-P. D., el Suo~.ecl'dJrjo 0e Ca-

tnercJO, Nemesio Femúndez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1 dólar U. S. A.

Billete h'Tande (11
Billete pcqueúo 121

1 dólar canadien8t:
1 francr) francés
1 libra esterlíl1~l 13 J
1 fran.:::-» ,suito

100 fran{~os bC'lgas
1 mareo 3Jemún

100 liras italianas ¡;;}

1 florín h0]ancU, ...,
1 corona }'ueca
1 corona danesa
1 corona noruC'gtl
1 marco finlandé"

100 chrlines austriacos
100 escudos porl;uguu~c::,

Otros bWele,\:

1 dirham
100 franc% C. F A.

1 Cl"ucciro
1 peso mejicano
1 peso colombiano
1 peso urugua.yo
1 sol peruano
1 bolívar
] peso argentino IHICVO

100 dracmas griegos

68,86
68,68
67,29
12,40

167.9fl
17,06

141.06
20,09
11.
19,73
13,40
9,26
9.83

16,40
278,31
242,86

69.21
69,21
67.63
12,52

169,64
17.23

142.47
20.29
11,11
19.9:{
13.53
9.3iJ
9,93

16,56
281,10
245,28


